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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 45 pesetas-
Semestre -..........................   85 —
Año ............................................   160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .........................................  140 —

T.as suscripciones se solicitarán de la /Idmimstración 
de Arbitrios Prowtciales (Diputación Provincial).

T.as de fuera podrán hacerse .remitiendo el importe por 
ciro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se .serviráp al 
precio.de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

• Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un Sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasaá provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
1 esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

}*»lODia> SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

{siiK«UNtaiMat4 «no $o< warMes Alíaidee y Steeretarioi reeibac cate 
■ v$le OeiciijL. íiApoudrán que m un eji ^pUr Mt ti eitio de eoe- 

•».-*, drade p*TBi*a««r* hasta ti reciba del aiavlsete.
fe -Searwtarioa euidardu, baje ou «trecha rwponaabili- 
Aa eanservar l*» KÚMeroe de «ato BoLstix. v -laecionadoe ordenada- 

• * para su sa^aderaaslóa, que debatí vertiBxaeae uj &nal de cada 
.«isAStl.

Lao Leyes abligaa en la Península, islas adyacentes, Canaria» y t» 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días <6 
su proaeulgheión, ai en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código CivC).

Las dieposieionea del Gobierno son obligatorias -»ra la eapita) <1 
previneia desde que se publican oieialmente en día, y desde cuatro días 
dwpaée para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr# 
de 1887), ■■ ■'. -wi*

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

■ , ORDEN

Modificando la do 22 de octubre de 1948 sobre 
fifación de precios en matadero de cueros 

equinos
limo, Sr.: Lis circunstancias en que 

se ha desarrollado el comercio de cue
ros equinos a partir de la Orden de este 
Ministerio de 22 de octubre de 1948, 
estableciéndo los precios de los mismos 
en matadero, aconsejan introducir algu
nas modificaciones en ellos con arre
glo a las realidades del momento.

En su vista, este Ministério dispone:
Primero. A partir de la fecha de pu

blicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado los cueros frescos 
de ganado equino en matadero serán 
Hquidados.por kilo sangre a los siguien
tes precios de tasa máximos:

Tamaños mayores (mulos, machos y 
caballos). 120 pesetas por unidad, a 
base de 15 kilos peso en sangre de pro
medio, o sea ocho pesetas kilo en san
gre- ' 1 1 .Tamaños menores (butros y potros;, 
80 pesetas por unidad, a base de 10 k'- 
los peso en sangre como promedio, o 
sea ocho pesetas kilo en sangre en ma
tadero.

Estos precios se entenderán como 
máximo para cueros de buena calidad y 
sin daños, quedando autorizado el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
para establecer la escala de deprecia
ción que por cortes, arrastres u otras 
causas pudiera ser aconsejable.

Segundo. Queda anulada la Orden de 
este Ministerio dé 22* de octubre de 
1948 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 303).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1950.— 

Rein.
limo. Sr. Secretario técnico de este Mi

nisterio.
(Del «B. O. del E.» núm. 52,

• de fecha 21-2-50)

Ministerio de Trabajo

ORDEN "
Disponiendo que el tiempo del servicio militar de 
los trabajadores se compute a efectos de anti

güedad y de aumentos económicos periódicos

limo. Sr.: Determinado en no pocas 
Reglamentaciones de Trabajo que el 
tiempo de duración del servicio militar 
ha de computarse a efectos de antigüe
dad en la Empresa y aumentos perió
dicos por tiempo de servicios, se hace 
necesario hacer extensivo este criterio 

a aquellas actividades cuyas Ordenan
zas laborales -nada determinan al res
pecto.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

l .° El tiempo de prestación del 
servicio militar obligatorio y el volun
tario, por el tiempo mínimo de duración 
de éste, que se prestare para anticipar 
el cumplimiento de los deberes milita
res, se.computará a los efectos de anti
güedad y aumentos económicos por 
años de servicios en la Empresa, como 
si se realizase trabajo activo, con la ex
cepción de los aprendices, a quienes se 
contará dicho tiempo a efectos de anti
güedad, pero no de aprendizaje efec
tivo.

2 ." Lo dispuesto en la presente Or
den será aplicable en todas aquellas 
actividades cuya Reglamentación de 
Trabajo no disponga expresamente otra 
cosa, y entrará en vigor a partir• de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de febrero de 1950.— 
Girón de Velasco.

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Del «B. O. del E.> núm. 51, 

de fecha 20-2-1950)
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
(Gentinuacién: Véase B.O. núm. 46)

e) Resolución de la Autoridad 
que proceda (Comisaría de Recur
sos o Dñlegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes d-e 
origen), en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas,, débienj.) 
notificar dicha resolución al sumi
nistrador del cupo y al heneficiari) 
del-mismo dentro detl plazo de cu/'- 
renta y ocho horas. Igualmente s-. 
comunicará a los Organismos que 
hubieran intervenido Cn la Iramila 
ción dal cupo adjudicado y anu
lado. ,

Normas para la dislribució-n posterior 
de adjudicaciones anuladas

Art. 64. ResiPecfo a ía distribu
ción posterior d,e Jas cantidades 
anula¡dast se seguirán fas siguien
tes normas:

Ca'so de ' que el suministrador 
tenga industria de la misma clase 
a la d^l beneficiario a quien se anii- 
l'ó la adjudicación, se asignará a' 
mismo la cantidad anulada, siem
pre que haya cumplido las condi
ciones eslab]ecMaá pana los sumi- 
nistrad'ores; que del expediente no 
se dierive responsabilidad ni pre
sunción de mala fe respecto a la no 
retirada del cupo por el primer be. 
neficiario y demuestre haber reti
rado durante e] mes interior afi en 
que se adopte la resolución, cuán
do menos, la tercera parte del ace:- 
le adjudicado hasta fin de dicho 
mes, y a-sim^mo haber transforma
do en'la instahación a que vay i 
destinada la adjudicación solicita
da, durante el mismo mes anterior. 
la tlercera parte., cuando menos, de 
lati existencias disponibles el día 
l.° del mismo, exigiéndose bps 
condiciones siempre que no hayan 
impedido el cumplimiento de fas 
mismas circunstancias de abarrota
miento derivadas precisamente de 
ía no re-tiradla por industriales aje
nos 'de las adjudicaciones cuya anu
lación se p reí ende.

En el caso de que el suministra
dor no tenga industria de la. misma 
clase a la saincionada con fa anula
ción. podrá designar, siempre que 
cumpla las condiciones señaladas 
en el presente Artículo, una indus
tria die- fa misma clase en fa loca

lidad o en fas más próximas, caso 
de no haberla en fa propia, a la 
cual, en las mismias condiciones se- 
ñatfadas en e] artículo presente., se 
hará fa adjudicación de La Cantidad 
anulada.

Sanciones
Art. 65. Tm anufcción d>e un: 

cupo de materfa prima, a resultas 
de expediente instruido por falta de 
cumplimiento de fas nformas 'estable.. 
cidas. llevará aparejada fa pérdida 
de todOs los cupos que a fa injdius- 
tria considerada Culpablfe puedan 
corr^spoinder durante el año en cur
so. a no ser que se c.oin.siide.re nece
sario el funcionamiento de tal in- 
dn-tria por nazóin de servicio.

En fas casos de anufaición de cu
pos que no deban ser adjudicados 
posteriormente a los suministrado
res,. por no cumplir éstos fas con. 
diciones señaladas en el art. 64, las 
cantidades de matiexia^ primas dis
ponibles que resulten de tales ad
judicaciones serán distribuidas por 
las Comisarías de Recursos 'o De- 
tegaciones Provinciales de Abaste, 
cimientos entre las demás indus
trias de fa provincia en que fa ¡n- 
Iduslria suministradora radique, co
mo bonificación fal cupo de fa 
misma.

Cuando ¡ios cupos anulados co
mo consecuencia de? expédientt 
instruido se refioran. a Partidlas 
aceite de orujo refinado, quedarán 
dichos acedes a disposición de 'esta' 
Comisaría General.. para su poste
rior distribución entre industrihs 
beneficiarías de esta cíase de acei- 
■tie. sin que se reepnozca a los su
ministradores ningún derecho pan- 
designar por su cuenta industrias 
Consumidoras.

M) SOSA CAUSTICA
Sosa cáustica necesaria para saponi

ficación de grasas
Art. 66- De conformidad con 1Q 

que establece el artículo 25 .idie la. 
Orden de la Presidencia del Gobier
no dé 4 de enero de 1950 (BoHetíw 
Oficial def Estado” núm. 10). po-- 
fía Secretaría General Técnica di'; 
Ministerio de Inílustria y Comercio 
•se adoptarán fas mfedidas oportu- 
ras para que en lodo momento se 
halle a disposición de esta Comisa
ría Genera1! de Abastecimientos y 
Transportes lia cantidad de sosa 
cáustica indispensa-htóe para atender 
.p;s necesidades de fabricación de 
jabón Común.

A fal efecto, esta Comisaría Ge
neral cursará a 'las firmas prolduc- 
'toras de fa indicada materia prima 
las órdenes de suministro cOrres- 
pondiientes. hiasín ¿a ca:nLidaidi gfa- 
ba| que. se señal?, de acuerdp con 
ti mencionada Secretaría General 
Técnica, órdenes,que por fas casas 
si ministradoras deberán ser atendió 
das con carácter Preferente.

Las óñdenes des sosa cáustica se 
darán por cupos provinciales, y las 
Comisarías de Recursos y Deljbga- 
cioneis Provinciales de Abasleci- 
miehitos gestiqnarán fa irecepció"! 
de tafas cupos de las casas sumi
nistradoras

Tal recepción podrá verificarse 
encar.ga'Uido de efectuar fa misma) 
directamente a los fabricantes 
criando los cupos sean de cuamía 
que permita fa gestión, directa. 0 a 
través <de tos almacenistas hábil lía
le- de las casas suministradoras de 
la sosa cáustica, cuando se trate 
de partidas de menor importonc'a:. 
a cuyo efecto, por fas Comisarí'.s 
de Recursos y Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos is q es
tablecerá el debido enface Con fas 
firmas s u m i n i s l rad o ras ■

Por cada 100 kilogramos de 
ia.ceile de orujo, ácidos grasos d/J- 
orujo, grasa útil de turbios y bo
rras y ácidos grasos de Palma se 
adjudicarán 20 kiiÍQgramos dé sosa 
cáustica comercial para su saponi
ficación. .

Por cada 100 kilognamOs de áci
dos grasó$ de coco, pabniste, habas- 
sú y similares se adjudicarán 26,06 
kilogramos de sosa cáustica comér- 
ci,al para su saponificación.

La riqueza de fa sosa cáustica 
comerci.'i.i en NaQH será de 97,5 pñr 
100 y los cálculos anteriores se ha
rán sobre esta base.

En Ivs oantídaldies. globales di? 
sosa cáustica que han dé ser pues
tas a disposición’ de este Organis
mo para fa fabricación de jabones, 
se ientendorán comprendidas fa- ' 
necesarias pana fa neutralización) de 
los aceites de oüliva y orujo.

N) JABON COMUN DE LAVAR 
Formato y peso de jabón común de 

lavar
-Art. 67- El jabón común iflfo la

var será expedido por tos fabrican
te^ len trozos troqudhdos de una o 
dos raciones, cuyo peso al salir del 
troquel, debe ser de 200 q  400 gra
mos. respectivamente, debiendo es
tar estampaidio len cada trozo, de 
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modo bien visible, e! nombre y ia 
localidad diel fabricante y ej coó- 
4enido en gramos de ácidos grasos 
y resínicos conjuntamente, o el por- 
cenhje de 'os mismos tiefeTÍdos a.[ 
Peso de salida del: troquel

Características del jabón común de 
lavar

Art. 68. El jabón común de la
var se adaptará a las siguientes ca- 
ractterísticas, referidas ai trozo d 
una ración, 0 siea .por '200 gramas, 
de peso a la salida del h-oquieí:

a) Riqueza gra^a total, mínimo 
100 gramos.

b) Alcali libre (expresado en 
NaOH)} máxinio 0,60* gnamos.

La proporción entre la colofo
nia y ácidos grasos será: \

- Por cada 100 killogramos de áci
dos grasos de aceite cLe orujo, aicei- 
le de orujo, grasa útil de turbio^ y 
borras y Oastas de rebnería. 5e in
corporará como máximo 1® canti
dad d? 10,79a kilogramos de colo
fonia: y dentro d¡e dicho límáte l'i 
ciantidad necesario para obtener lo- 
r (‘n di míent o$ ex i gidos.

Por cada 100 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de pa'i'ma Se 
incorporarán obligatoriamente 2á 
kilogramos d¡é colofonia.

Por "Cada 100 kíSogn^mos de áci
dos grasos de sebo y de aceitéis dj'-1 
coco, palmiste, babassú y simáFa- 
res, obligatoriamente, ~>0 ki'ogramos 

.p colofonig.
Por Cada 100 kilogramos de- acei

te de orujo o ácidos grasos dle oru
jo, grasa útil de turbios y borras Y 
pastais' de refinería, se incorporará 
irecesariamente a kilogramds de 
oleína-

La carga quieJ habrá do emplear
se para eil1 tipo de jabón común 
arriba, indicado ¿erá dé dos clases: 
spluble, como s.i$ictat(o y carbonato 
sádico neutro, te insoluble, ta¡l como 
el falco fino o bjien tierra? coloida
les detergentes, cuyo iemplqo! esté 
o sea" expresamente autorizado por 
esta Comisaría GeneraU de Abaste- 
cimiien'tos Y Transportes.

La proporción en que tendrán 
qute ser empleada^ 'estas ¡dos clases 
de c-argas será fe siguienitie:

La carga solubíe podrá ser utili
zada sin limitación y con un míni
mo de un 50 por 100 d'e la carga to-. 
ta’l’, completando ¡el resto de ella 
con las cargas insolubtes anterior
mente reseñadas. .

En l«anto se Ue’ga a una determi
nación rigurosamente científica do 

las tierras coloidale:s ktetergentes 
activas (pfe puedan ser utiliziada^ 
para -el mejoramiento del podér de- 

’terg'ente de Sos jabome-'s. se enten
derá quc pueden utíHizarsel a tal fin 
las tierras autorizadas provisional
mente hasta la fecha por este Orga
nismo, siempre que el grado de ta
mización idie. las mismías sea tiaik que 
no dej'e residuo supe.ri¡Qr al i!5 '"j, 
a? pasar por tamiz de 4.900 mallas 
por centímie'tro cuadrado. Se hora 
responsables a tos fabricantes de 
tierras lautOrizados Y a 'os fabrican
tes de jabón común del suministro, 
para los unos, y de la benenbia O 
empleb. paita tes otros, de tierras 
que no cumplan 'la condición indi- 
c^da, aun perteneciendo a las pm- 
vísionalmie nfe au ¡oriza das.
. Esta Comisaría, una vez obtiíOndos" 
los informes de tipo ctentífico sohc’- 
lados, podrá anular ^utorizacione', 
provisionales de las coricedidas. en 
él caso de que alguna o algunas- de 
las ¡ierr.as no s ean considera das, en 
la revisión que se efeciúe., comp ap- 
fas Para su empleo en j.abon;e.rí,a'.

Se .admitirá en la, riqueza grasa Y 
resínica exigida para e.l jabón co- 
niún de Wir u ná Ose dac ión de un 
2 por 100 eq mjenos de la- fexpní^a- 
d.a en la fórmula de fabricación, e 
ilimitadamente cuando la riqueza 
grasa Y resínica dea superior aT 
50 por 100, siempre que haya sido 
^laborado a base de obtener cada 
fabricante 01 rendimiento mínimo 
establecido «n la presiente circular 
para cada clase de grasP. estimán
dose que e¡l exceso de riqueza sobre 
el 50 por 100 obedece a deficiencias 
d» fabricación o deseo de garanti
zar el título graso mínimo 'exigido 
y que será repuesto para entnega dr 
tas cantidades de' jabón cornespoh- 
dientes con empleo de otras grasa- 
de libre adquisición.

Esta Comisaría General estudia
rá las propuestas de fabricación de 
jabonas comunes de lavar.que pue
dan formularse durante te campa
ña sobre la ba^e de empleo de ma
yor proporción de Qolofoma Que la 
establecida en te fórmula, general1, o 
de incorporación de utros productos 
qu^ sin demérito de la calidad pue- 
dad constituir un aumento de pro
ducción panal te obtención de ma
yor rendimiento en la grasa l,m 
picada-

Los nendimientos mínimos del' Ja
bón común que se exigirán, cons^- 
derando en la colofonia un 80 Ve 

de ácido¿ resínicos, serán los sl- 
g u tente s:

Por cada 100 kilogramos de acei
te de orujo. 215 kiiljogínamos. \

Por cada 100 kilogramos de áci- 
do5 grasos de aceite de Dalma, 256 
kilogramos. -

Por cada 100 kitogramos de áci- 
d¡o.s grasos de acp?íc de orujo, gra
sa. útil de turbios y borras o pa,.;-* 
tes (de refintería. 226 kilogramos.

Por Cada 100 kilogramos de áci
dos grasos de aceite de coco, pal- 
miste. baqassú (o de sebo, 280 kilo
gramos.

Los inidusíriates que no alcancen 
estos rendimáenitos mínimos iserán 
sancionados por esta Comisaría Ge- 
nie^aill. a propuesta de las Cómip- 
rías' de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecjmi'entiOs, 
con multas cuya cuantía osciillará en" 
(re cinco y diez veces el valor del 
jabón romún de tevar que hay-au 
dejado de entregar. <‘un indepen
dencia do las sanciones que puedan 
serles impuestas por la Fiscalía de 
Tasas- , ,

Por esta Gomsaría se cursarán 
tes inslrUgciones oportunas Itera 
que todos los fabricantes de jabón 
común de lavar vengan obligados a 
llevar debidam,e:nte anotados en un 
libro registradlo |oficialmenle y ajus
tado al modlelo anexo número 10 
tes cantidades (de grasa, sosa cáu?" 
tiCa, colofonia', silicato, carbonato, 
tierras detergentes, etc-, que em
pleen en lia fabricación del jabón 
común, producciones que obtm- 
gan, entradas y salidas dé materias 
primas, cantidaides d'e jabón fabri
cadas, así .como ventas, exisbencias 
disponiblest del productld, etc.

I^os industriaos jaboneros pre
sentarán sus dedaracionies (de en
tradas de grasas Y producción del 
jabón común de lavar en Jos orga
nismos. forma y plazo que ge1- indi
carán máy adelan te, ron forme al 
modelo atiexo número 11.

Las Comisarías de Recursos y tes 
Delegaciiones Provine ¡ates de Abas
tecimientos fiscalizarán te. produc
ción de jabón común de lavar, con
trastando las declaraciones de los 
fabricantes, y resumirán las mis
mas en partes-resúmenes conforme 
a] modelo anexo núm. 12, enviándo
lo a éste' Comisaría General.

Reserva de materia primas para fa 
bricadones especiales

Art. 69. De acuerdo con lo dis
puesto en el último párrafo idel ar-
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líenlo 24 de la Orden de ia Presi
dencia de fecha 4 dp enero de 1950 
(“Boletín Oficial ¡del Estado” nú- 
mar o 10), ésta Gapnisaría destinará 
una parte reducida de las materias 
prim.as dispopibUes para la fabrica 
cipn de jabones comuniés de lavar 
que, sin demérilo de la calidad, 
pueden variar de composición a 
base de reducción de la cantidad 
de "Cas<i a em-p^ ar o que a base 
de igual composición, supongan 
una reducción de] precio de tasa.

A tal efedlo, por esta Comisaría 
General darán normas comple
mentarias con la necesaria publici-, 
dad pala íalcs7 fabricaciones, Y se 
fijarán lias cofndiiciones a que habrá 
de ajustarse la distribución de las 
materias prima-s y las eliabcraciprn s 
a que .jas mismas se destinen.

Intervención del jabón común
Art. 70. Toda !a producción del 

jabón común de lavar quedará in- 
lervenlida por esta Comisaría G -
ñera]' de Abastecimientos, necesi
tando el arlículo ir acompañado dn- 
la guia únicq oficial de circulhrión 
para su movilización.

Distribución del jabón com ún
Arl. 71. El' señalamiento y aó- 

judioación de los cupos de jabón 
común d* lavar que pueblan corres
ponder a las provincias. Zona de1 
Protectorado ¿i? Marruecos, Inten.-/ 

' O meia, entidades, éte.. > ' éípcluayá 
i-mli'a lexistencias fabricadas 0 si
multáneamente a la " adjudicación 
que sE lefcdóe pór ' sta Comi^ría 
de las materias primas necesaíias 
para la fabricación del jabón co
mún a las. provincias q"e hayan d‘'; 
elaborado. En estei caso las Qoimi- 
sarías de Becursos y Delegaciones 
Provinciales de Abaistecimienlos en 

- sus' respectivas jurisdicciones, a! 
distribuir tdíes materias primas en- 
Ine tos fabricantes, indicarán a los 
mismos, el destino defl jabón cpmún 
qme hayan de fabricar con tales 
mederias. señalandld plazo; Para la 
fabricación de las cantidades que 
correspondan y para el sumiuistro 
de los cupos adjudicados, i

S,e procurará efectuar el señiala- 
tadento de ¿upois trifúeste^es, y en 
isete caso S" brdeniará el suministro 
de los mismos a 10$ fabricantes po.- 
Icreerás partes.

Los organismos beneficiarios, tan 
pronto como tengan coní>cimien'.< 
de las firmas suminislraidora' de los 
cupos, 'O/rdenarán 1» apertura d** 

créditos, que podrán ser labieftios 
por terceras partes cuando se trate 
de cupos trimestrailíes.

Los industriales jabonerós que 
tr.mscurrldos los veintle días, desd? 
la apertura de crédito no thayan 
efectuado ía facturatión -o! embar
que de la parte del jabón que co- 
rnesponda suminisírar, deberán co
municarlo ai organismo dé que de
pendan indicando las causas del 
retraso-

Cuando así rio lo hicieren1 o no 
se estimen suficientes hs causas 
alegadas, incurrirán en ja sanción 
correspomidkinle.

Lós beneficiarios de cupos de 
jabón común de lavar deberán dar 
r'i tula a las. Comisarían de Brcur- 
sos o Delegaciones Provinciales 'd< 
Abastecimientos qu,e hayan hecho 
i , adjutucución de los retrasos n 
am rmalidad.es que se produzcan en 
i a rgc- pe ón de ki',-. partidas de ja
l ón cunñin de lavar atijudicallas 
Táte^ organismos, mi los casos ib' 
demora, no justificada, instruirán 
los oportunos expedientes para co- 
nocimhnlo de las causas que hayan 
producido 1íi? relrasos en el sumi
nistro de ]os cupos, y a su propues
ta. "esta Comisaría General sancio
nará con 'el máximo rigpr n h>s 
r- sponsabjc- de los misnns.

Precio del jabón común de lavar .
Art. 72. El precio único ie 

venia en España del jabón coinúu 
de lavar, sin impuestos <1 I sos ' 
Consumos, sefá 01 de 474,75 pese
tas Pior 1Ú0 kilogramos 'en fábrica 
sin envases, siendo Áigación dél 
fabricante situarlo sobre vagón 
estación más próxima o sobre mue
lle. de embarque» y con embalaje de 
mader.a en cajas de 200 ó 250 Pa
ciones.

Por los conceptos tde embalajes y 
puesta sobre vagón o muellet car
garán en factura .25,25 pesetas ppr 
lOC k ¡^gramos.

El impuesto de la contribución 
de Usos y Consumos será regulado 
pon forme a lo dispuesto por el Mi" 
nisterio de Hacienda.

Precios, del jabón

Art. 73. Los precios del jabón 
de lavar, d?. los almacenistas n. los 
detallistas y de éstos al público, se 
fijarán en cada provincia por láí 
Juntas Provinciales de Precios, die 
acuerdo con Jo ordenado ■en l|a Cir
cular número 511 de esta Comisa
ría General

Destino de grasas de importación a 
jabón de tocador para compensaciones

- de precios '
Arl. 74, Por esta Comisaría, de . 

acuerdo con la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria . 
y f^qmercio, 9e determinará pre
cio y la proporción -de las grasas 
de importación que hayan, de des
tinarse a ia fabricación de jabón 
de ‘tocador, . en form;a de que pueda . 
mantenerse invariable el precio que 
Para d jabón común de lavar d3 ' 
las características indicadas se -e- 
ñala en esta disposición.

O) JABONES DE TOCADOR. JN- ' 
RUSTRIALES Y DEMAS PRO

. DUGTOS DETERSIVOS '
Jabón de tocador

Art. 75. Sóto K>< industriales 
«■lasifieados cu < Y Sindícalo Verti
cal de Industrias Químicas comí 
íaínácanles de jabón Id' toC'ulor po- 
dráp fabricar dicho artículo.

Tipos de jabón de tocador
AH. 70 No podrán eTabórafse 

más- que dos c|asrts de jabón de 
locador; una, 'de aMa cálidad en 
Pasíillas lroqucla<lmis y envuéllas, y 
otra corriente m pastillas Irjipie-- 
tedas, envuellas n sin envolver..

Los jabonas de tocador de alta 
calidad podrán alcanzar hasta un 
peso dé 200 gr imu por pastilla.

Los jabonies de locador de cali- 
ded corriente It.ndránj un peso dei 
100 gramos por pastilla.' .

Se autoriza un lipj especia^ d " 
jabón de tocador de calidad co
rriente d?: 250 gramos de j^sO por 
pastilla, cuy । d'nominar iór, comer 
cial será la de “jubón de bañoT

Se aiikriza Ia fabricación de un 
Upo de jabón de locado!- de cali
dad corriente, en pastillas de 250 
gramos de peso, que se deimmin"- 
rá “jabón para mecánicos”.

Caracteristicas de los jabones de toca
dor de alta calidad

Arl. 77. Los jabones de tocador 
.de aála calidad deberán ajustarse 
á Tas .siguientes caracteríslicas: , 

a) Contener, como mínimo, e. 
75 por 100 di? riqueza en ácidos 
grasas Y resinosos los fabricados 
en ciliente, y el 63 por 100, rom3 
míniimo, los fabricados en frío.

b) Contener, como máximo, un 
5 por 100 de. colofonia.

c) Tenier ¡ntenSio perfume in
corporado a ja inlrgriidad total de 
su musa.

d) . Nq contener carga alguna.
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e) Presentado en el mercado 
en pastillas troqueladas y lenvuel- 
tas- . .

f) No exeied^r de*!1 0,3 por i 00 
• el álcali libre.

J?) En lra vuelta exterior se ha
rá, constar ctemente la marca y la 
razón social productora, datos que 
deberán también consignarse en ei 
troquel de. la. pastilla, debiendo fi
gurar. además, feh la vuelta exte-. 
rior el peso de ía pastilla1 a la sali
da 'del troquel.

Caracter'isticas del jabón de tocador 
corriente

Art. 78. Los jabones de tocador 
Ca.rr¡'entes del Upo d» pastilla de 
100 gramos y -Ifos .de-i tipo de 250 

' gramos del peso, de “jabón de ba
ño’', se1 ajustarán a las siguientes 
< aracteríslicas:

a) Contener como mínimo e] 63 
por 100 de los ácidos grasos, en- 
lecdiéndosví .ei4mprendidos en c.s'e 
jan-ceiiiaj' los grasos y .los resi
nosos. . •

li) Conu'-ner como máximo un 
12 por 100 de colofonia.

e). lleiler • perfume! cfctensibk, 
incorporado a la tolalicl id do su 
masa. w • • 

id) No exceder del 0,3 por 100 
el álcali libre. i ■

' ■■) Sólo sC admitirá: carga com- 
" plemcntaria en los jabones maqui

llados, debiéndose empíeir ieli talco 
fino. ■ ,

. f) Serán presentados en el mer- 
ca<H en pastillas ttoquelaidas.

g) En el ,troquel Se hará cons- 
lar la marca y la razón sóciaí pro
ductora, así como 'el peso a la sa
lida de l troquel, si fuera sin .^n- 
voliver; rigiéndose por lo dispues
to para los de alta calidad a les-üe 
respe.cfq en caso de presentar las 
pa-stillas enyuieltas.

Pérdida de peso admitida ,
Art'- 79. La pérdida de peso p»r 

humedad, en- ambas calidades, sv - 
rá, como máximo, de 8 por 100 
para" los jabones maquinados y -O 
por 100 para los no maquinados.

Carácteristicas del jabón de tocador 
«jabón para mecánicos»

Art. 80. El “jabón para mecá
nicos” dei^ tipo de pastilla de 100 
gramas, así como del tipo (de pas

tilla de. 250 gramos se ajustará a 
les siguientes característicais:

¡á) Su riqueza grasa no Podrá 
ser superior al 30 por 100.

b) Su contenido en carga de 
tierra de acción mecánica no sprá 
infaridr al 30 pOr 100.

c) Serán presen toldas en pf mer
cado en pastillas troqueladas.

dj En ^<1 t'roquep se hará Cions- 
tar la marcta y 1a razón sociali pro
ductora, así como el peso a Ha sali
da dd troquel. .

Precios de los jabones de tocador
Art. 81. Los precijos que regi

rán para- los jabones reseñados 's1- 
rán los siguientes:

Jabón de tocador d-e allá calidad. 
Este jabón icpldrá libertad de prc- 
cid, siempre que no rebase el vle 
55 pesetas kikjgramq. •

Jabón de l'ocaddr de. calidad co- 
rriente,—Tienldrá un precio tope de
venta al público de 20 pesela-s ki
logramo, cualquiera que sea el pas- 
tillaje «n que sea elaborado; apli- 
(ándase a las pastillas ei' precio 
que corresponda según su peso.

Jabón d-1 tocador para meeáni- 
cios. —i Tenldrá un pnecio tepe dt 
venta al púMico de 10 pesetas ki
logramo, aplicándose a Tas pasti
llas el <|Ue cornespond.a .en rela
ción con su peso-

■ Los precios indicados Para cada 
una Ide las dases de jabones aut-o- 
rizados, se -entenderán excluid ¡s 
los impuestos que le-s correspon
diere.

Grasas a ntilisar
Art. 82. Los jabones de loca- 

dar de tipo corriente., alta calidad, 
jabóin de baño y jabón para mecá- 

’ nicps sólo podrán, fabricarse /con 
las grasas que s-e adjudiquen Por 
la Comisaría General o por Ha Se- 
crelaría General Técnica a través 
d«l Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas Para efectuarlo, u 
con aquellas grasas que se autori
cen por unos y otros organismos 
para adquirir libremente a los fa
bricantes de Jabón y para deslbiar 
a taT fabricación.
Jabones medicinales. Qitién puede fa

bricarlos
Art. 83. Log jabones méldicina- 

le-s que no testén considerados por 
la tegislación yig-e-nte qomo 'espe
cialidad farmacéutica sóloi podrán 
fabricarse por 1-Os inidustriales cla
sificados para la elaboración de ja

bones de tocador, con las caracte
rísticas exigidas a éstos, y sin que 
en ningún Casio pueldan fabricarse 
en- pastillas de. peso superioí- a 100 
gramos- y debiendo- cumplir, ade
más los requisitos legaje,5 de apro
bación y Registro de Sanidad. >

Venta de otros jabones y productos 
detersivos

Ai-t- 84. Además de Jos jabm 
r-cs comúne-s, de tocador. para mi?- 
cánicos y medieinall^s. podrán fa
bricarse y venderse a'l1 público 
champús, dentífricos, jabones o 
cremas de afeitar y jabines en es-' 
camas o en polNo de alba calidad, 
con riqueza grasa superior al 63 per 
100. cuya dlabom.ción y precios 
sean autorizados expresamente-' por 
el Minisieriol de Industria y Cc- 
mercio. ' .

No podrán venderse al público 
ot'ros ,productos detersivos -en cu 
ya composición entren sales altean- - 
ñas d-e ácidos grasos que los espe
cíficamente autorizados en la pre
sente circular.

Los productos detersivos en cu
ya composición no ¡entren sales a1 - 
calinas de-ácidos grasos podrán fa
bricarse cuando expresame-nte se 
aubori'e P<>r la Gecretan% General 
Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, previo informe de 
esta Gotnisaría Genera] de Abaste
cimientos y Tranisportes.

Jabones industriales
Art. 85. Se. considerará como, ja- 

bóni industrial cualquier produele 
detersivo en cuya composición en
tren sales alcalinas de ácidos gra
sos y H110- s€ emplee en las indus
trias dentro de su proceso de la 
bricación. . ,

Estos jabones inidustriales serán 
de dos clas&s: corrientes y especia
les: siendo los corrientes jos proce
dentes de N transformación 
grasas o ácidos grasos originarios, 
y tes segundos, precedentes de la 
transformación de. estas grasas so
metidas a Previo procedo químico 
de, sulfopacióñ O deriyad-ois de al
coholes grasos. Podrán elaborar ¡os 
jabones Correspondientes al 'primer 
grupo los fabricantes encuadrados 
en .el Sindicato Vie-rticaii del Olivo, 
y los seguidos o especialtes los que 
lo estén en el Sindicato Vertical: ds 
Industrias Químicas.

(Continuará')
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SECCION SECUNDA

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular sobre Asociaciones

Núm. 982
Lis numerosas Asociaciones que 

vienen constituyéndose a'l ampar¿> 
de Ia Ley de 30 de junio de 1887 y 
Deerel¡o do 25 de eriero de 1941 au- 
meidan incesantemente las inscrip
ciones de las mismas en ]O's Regis
tros correspondientes: m^s Com’) 
aii dejar de existir son numerosas 
las Asociaciones que no .comunican 
a este Gobierno Civil su disolución, 
no pueden tener tales cambios re- 
períusioineS en pl Registro, ni pue
de cumplirse con la (atribución de 
ía autoridad gubernativa, ya reco
nocida en la. primitiva Ley de 1887. 
de fiscalizar si 'los bienes sociales 
en caso de disolución; . han sido 
destinados a los fine'- previstos es 
latutariamenle. -

Existe, por otra parte, otro pre
cepto de l,a Ley d'e 1887, que o bilí- 
ga a las Asociaciones a remitir 
anurómcníte a ios Gobiernos Ciyile' 
un balance de su situación econó
mica, precepto incumplido muy 
frecucnllenipnle. así como tiambién 
ocurre en otras ocasiones que rs 
Asociaciones modifican .sus Juntas 
Directivas sin comunicarlo a este 
Gobierno, a Ips efectos correspon
dientes.

Por todo ello, y sin que las 'O.or- 
nyis quie a continuación se indican 
tengan más alcance que el mejora
miento de¡l servicio administrativo, 
en cumplimiento de lio dispuesfei. 
en la Le; de Asociaciones de 1887, 
e-s aconsejable disponer lo |necesa- 
rio para que, sin pretender coartar 
el derecho * asociación recogido 
en el Fuero de los españoles, ai 
inmiscuirSíe en la vidai interna de 
lias Asociaciories, "ise alcance la au
téntica finalidad dei Registro de 
las mismas, que como registro pu
blico representa una garaírtía para 
todos los ciudadanos y Para sUS; 
[agrupaciones, jvengo a 'disponer, 
en cumplimiento We Orden-cirmit'’ 
•de» Ministerio de la Gobernación 
de 17 del actuail, F siguienlte:»

i .» Se concede _a todas las Aso
ciaciones constituidas en la próvin- 
cia., tanto Con arreglo a las normas 
dei Decreto de 25 de enero de 1941, 
cuanto a las afectadas únicamente 
por la Ley de 1887, un plazo que 

finará icn 30 de abril del corrient-' 
añd. piara que remitan a este Go
bierno .Civil, por dupOicado, ejem- 
]>lar del balance (de situación refe
rido a 31 de diciembre de 1949, y 
un,a relación de los componentes 
de sus Juntas Directivas-. Uno de 
estos ejemplares les será devuetto 3 
las Asociaciones inleresaklas, von 
el sello de este Gobierno. Los Re
sidentes de .Sociedades respecti
vas (cylturalles, recreativas de ve
cinos o propietarios, deportivas, re.-. 
Kigiosas, ot'c.), que ¡incumplían í.i 
obligación ostablecidia en este ai ■ 
lículo serán sancionados con- lias 
mullas eStablecMas en ia citada 
Ley de 1887:

2 .° Las Asociaciones que hayan 
dejado de funcionar en el pasado 
añ0 vendrán obligadas, por medie 
'de su último Presidente, a notif'- 
Car a este Gobierno Giviji el acuer
do de disd’ución y el destino dado 
a iQs bienes sociales.

Igual obligación se establece para 
las Asociaiciones que disuel
van, en lo sucesivo haciéndose res
ponsables a los que fueran Presi
dientes «de las mismas en. e1‘ momen
to" de la. disolución, de su cumpli
miento, sancionándose la omisión 
con mU’ltias do 50 a 250 pesetas-

3 .° Las Asociaciones que no 
cumplan con lo dispuesto en esta, 
circular, una vez que se haya Com' 
probado que han cesado d€ iun- 
cionar, serán dadas de baja en 
Registro de Asociaciones.

Lo que se hace público para ge- 
ner.d conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1950.
. El Gobernador civil. , 

Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 964
HALLAZGOS.—Circular

El Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de María de Huerva da 
cuenta de que el día 16 del actual, sobre 
las siete horas, fué hallada por fuerza 
de dicho puesto en la carretera de Bo- 
torrita a Fuendetodos una bicicleta 
marca «Orbea», en regular estado, ma
nillar de paseo, pintada color gris claro, 
con farol y frenos de sirga, matrícula 
Zaragoza, núm. 2.722, del año 1949, 
que se cree cayó desprendida de algún 
vehículo o fué abandonada por algún 
delincuente. Se encuentra depositada 
en el Ayuntamiento de Botorrita a dis

posición de quien acredite ser su 
dueño.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajaí

Núm. 965 .
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre afíosa en el ganado bovino 
existente en el término municipal de 
Montañana, en cumplimiento de lo pre 
venido en en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, se declara oficialmente 
dicha emfermedad.

Se señala como Sona infecta el tér
mino municipal de Montañana, y como 
zona sospechosa les pueblos de Mo
verá, Peñaflor, Santa Isabel, Villamayor 
y Villanueva de Gállego.

Las medidas qne han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 
224 del citado Reglamento de Epizoo
tias, y las que deben ponerse en prác
tica son las dispuestas en Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de no
viembre de 1946 ( Boletín Oficial del 
Estado de 17 de diciembre del mismo 
año).

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales veterinarios colaborarán 
con el Servicio Provincial de Ganade
ría en la lucha contra esta enfermedad 
que tantos perjuicios origina a la eco
nomía nacional.

Zaragoza a 23 de febrero de 1950.
El Gobernador civil. 

Juan Junquera Fernández-Carvajaí

SECCION TERCERA
Núm. 997

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aprobado pdr iesta Corporación 
en sOstón de 11 del corriente mes 
el Proyecto de Consorcio entre esta 
Excma. Diputación Provincial' y 
determinados pueblos de la piiovin- 
ciíA para, regular su úfooperación 
en la canstrlicción de1 edificios es
colares, sé publica a cointinuoción. 
a los efectos de la interposición de 
rP.Paros o neelamaciones ante eski 
Presidencia, durante el plazo de 
treinta días, a Partir del siguiente 
a su publiciación oficial en este 
“Boletín”.

En este mismo plazo, y sin per
juicio de M que en definitiva re 
suelva la Diputación, en vista dé 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 259

las reclamaciones o reparos i que 
pudieren interponerse, los Ayunta
mientos interesados en €i, problema 
de la construcción de escuelas en el 
respectivo Municipio que quieira.n 
formar parte de este Consorcio de
berán adoptar -el oportuno acuerdo 
en sesión extraordinaria convocar 
da a este solo efecto, con. asist-eQ-* 
cia mínima de cuatro quintas par
tes del número legal d^ Concejales. 
) can el voto, poir to meiiios, ule las 
dos terceras partes ' del mismo, 
aceptando todas y Ciada una de la^ 
cláusulas del Consorcio, acuerdo 
que deberá ser comunicado a la 
Diputación mediante escrito de ’a 
Alcaldía!; acompañado de la opor
tuna certificación por duplicado.

Se previene eme podrán acoger
se a los .'ben.eficios diel Consórcio 
también los Ayuntamientos que hu
bieren realizado gestionés con 
Estado para optar a los auxilios ¡de 
éste, en cualquiera de las modalida
des eslablecidais, y, sea cual fuere 
.la situación de los respectivos ex
pedientes.

PROYECTO DE CONSORCIO 
entre la Exenta. Diputación Provincial de Zara
goza y los Ayuntamientos de la provincia para 
1a construcción de escuelas en los respectivos 

pueblos

Cláusula 1." La Excma. Dipu
tación Provincial de taragoza, de 
confonnidaid a lo previsto en el ar
tículo 2.° del convenio entre‘ el Es
tado y la Diputación, que 'se auto
riza Por el correspondiente Decre
to ministerial, y en ejercicio de sus 
lime iones tutelares, establece entre 
ella y 10$ Ayuntamientos de .la pro
vincia quq, en el plazo de veinte 
días, a partir de ln inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
del presente proyecto, acuerden 
con liáis solemnidades legales la 
aceptación! die todas y Cada un® de 
estas cláusulas, un concierto de 
naturaleza administrativa, al objeto 
de regular la cooperación de . tas 
Corporaciones provincial y muni
cipal Para la construcción, en los 
respectivos Municipios, de 'los loca
les necesariois para la buena Pres
tación del servicio de enseñanza 
primaria.

Cláusula 2.' Este concierto se 
instituye al amparo de las disp *- 
sicionies que actualmente regulan 
o que en lo sucesivo rijan la ma
teria de cooperación die<l Estado enl 
esta clase íde obr^, y dentro de la 
x^siervancia de todos y cada una 
de los términos del convenio en Iré

el Estado y Ia Diputación, a los fi
nes de construcción de edificios 

i escolares, autorizado por Decreto 
ministerial de 4 de noviembre de 
1940 (“Boletín Oficial de] Estado” 
del 3 de diciembre).

Cláusula 3.* , La construcción Je 
los locales Escolares estará a cargo 
de los Ayuntamientos, así como el 
coate de las obras, debiendo, ¡a< este 
efiecto, acogerse a los benefi
cios otorgaidos a las En tidales 
constructoras en las disposiciones 
vigentes, que sOn en la actualidad 
la,Ley de 17 de julio de 1945 y <1 
Decreto de 29 de abril de 1949, .en 
relación con los Decretos1 de 13 de 
junio de 1934 y de 7 de febrero d° 
1936' y demás disposiciones .com- 
plementaTÍas, quedando igualmenle 
sujetos al cumplimiento ide.h'S obli
gaciones en las mismas conisigna- 
das. V. entre ellas, a la aportación 
de los terrenos para la edificación.

Qláusula 4/ La propiedad de1, 
inmueble o inmuebles- pertenecerá 
al respectivo Ayuntamientc, mien
tras en ellos se cumpla la /finali
dad docente para 1a que fueron, 
construidos, correspondiendo tam
bién al Ayuntamiento la copSerA'a- 
ción de los edificios, a cuyo fin -se 
obliga a consignar la cantidad ne
cesaria en sUs presupuestos ordina- 
lios. z

Cláusula 5/ La Diputación co
operará a las obras:

a) En e] orden aldminástrativo:
Informando e instruyendo a los 

Aydntámientos. en relación con los 
diversos trámites a cumplir par,a la 
solicitud y efectividadi de las sub
venciones de] Estádioi, en la cuan
tía) y en los plazos determinados en 
las disposiciones v;gentes y en e’ 
convenio de la Diputación con el 
Estado. • y sustituyéndoles en la 
realización de aquéllos trá.míites 
cuya ejecución no constituya fun
ción de su personalidad corpora
tiva.

b) En el orden económico:
Anticipando a los Ayuntamien

tos 'el coste de las obras, a 0uy9 
fin arbitrará las cantidades necesa
rias mediante e| concierto de una 
operación de préstamo con el Ban
co de Crédito Locail de España’ 
subrogándose en ei derecho de los 
Ayuntamientos a la percepción d«c 
las subvenciones concedidas Por el 
Estado. en¡ la cuantía, forma y pla
zo reglamentarios. ।

Después de b, liquidación del 
cost.e de las obras Y de los demjás 
gastos inherentes, y de la deduc
ción del importe' de las subvencio
nes Percibidas, se determinará la 
deuda de cada Ayuntamiento, el 
cual, para el abono de la misma, 
satisfará un® cuota proporciona] al 
; nticipo recibido de la Diputación 
por todos los conceptos, pagaderas 
en cincuenta anualidades iguales o 
en el palazo que se conceda a ia 
Diputación por el Banco, par® la. 
extinción to'tlal del débito de la Cor
poración contraído con aquél en ra
zón al préstamo concertado par?, la 
finalidad dicha.

Cláusula 6.a Los Ayuntamientos 
consorciados, deberán:

a) Suministrar a los Sien-irios 
competentes de la Diputación los 
datos que se estimen necesarios 
par® la realización, de las gestiones 
a que se refiere el apartado ai) de 
la cláusula precedente, así corno 
facilitar el desenvolvimiento de ta
les gestiones!, cumpliendo al efecto 
las instrucciones que. de ’iquéllos 
recibieren.

b) Satisfacer con toda puntua
lidad la cuota anual de reintegra <r 
que se refiere leí apartado b) de ’a 
misma cláusula.

El cumplimiento de esta obliga
ción. será asegurado por cada Ayun- 
tlamiento incluyendo la Cantidad 
correspondiente en el presupuesto 
ordinario, y afectando, además, 
como garantía, en cuantía siificiei' 
tG. a juicio de la Diputación, in
muebles o valores, y. en su defecto, 
uno o varios ingresos ordinarios, 
previamente determinados, que no 
tendrán aplicación distinta a k dei 
cumplimiento ide 19 obligación ase- 
gura’da, aparte de la garantía gene
ral de los bienes y recursos corpo
rativos- » . ■

Para ello,, Ios Ayuntamientos 
adoptarán los acuerdos oportunos 
con los requisitos Y solemnidades 
que exijan las disposiciones vigen
tes Par® su perfecta, validez.

Zaragoza, 24 de febrero de 1950. 
El Presidente ejerciente, Juan Mu
ñoz S a/l illas •

Núm. 983
' Terminadas y liquidadas las obras de 

reparación del camino vecinal número 
8, de Monegrillo a Osera, y procedien
do la devolución de la fianza deposita
da por el contratista D. José torda, la 
Presidencia, por Decreto de 22 del ac
tual, y de conformidad con lo propuesto 
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por la Sección de Gobierno, y en cum
plimiento de lo determinado en el ar
tículo 90 del pliego general de condi
ciones para obras y caminos vecinales 
aprobado por real Decreto de 22 de di
ciembre de 1911, acordó la publicación 
del presente anuncio para general cono
cimiento y para que durante el plazo de 
treinta dias.a contar desde el de su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 
contra la citada devolución de fianza, 
por daños y perjuicios, deudas dé jor
nales o materiales, indemnizaciones, 
etc, advirtiendo a los Alcaldes de los 
Municipios en que radie? la obra que 
deberán remitir a esta Diputación las 
certificaciones que existan, y que si di
chas reclamaciones o certificaciones no 
se reciben dentro del plazo de los 
treinta días marcados, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Zaragoza, 23 de febrero de 1950.—El 
Presidente, luán Muñoz.— El Secreta
rio, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 967

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 6.° '

D. Angel Guíu Pelegiín, Presidente de 
la Comisión de Quintas del Distrito 
6.® de esta ciudad; , 

' Hago saber: Que instruido expedien
te en averiguación de la existencia y 
paradero de'Cándido Alvarez Parra, a 
los efectos de exceptuarse de servicio 
de las armas su hijo Moisés Alvarez 
Carrasco, mozo del reemplazo de 1950, 
por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de diez años, 
sin que hasta la fecha se tenga noticia 
alguna de su existencia, se publica el 
presente edicto, en cumphmiento a lo 
prevenido en el articulo 293 en rela
ción con el 276 del Reglamento, para la 
ejecución de la Ley de Reclutamiento y 
Reemp'azo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de 
Cándido Alvarez Parra:

Edad cuando desapareció, 36 años; 
estatura norma'; pelo castaño; cejas al 
pelo; ojos negros; nariz recta; barba 
redonda; boca regular; color sano; fren
te plana; señas particulares- ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: 
traje de pana marrón; camisa clara con 
rayas; abarcas; boina negra.

Zaragoza, 23 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Angel Guíu.

' ■ Núm. 986
El Ayuntamiento pleno, en sesión que 

celebró el dia 27 del .pasado, acordó 
modificar ios artículos 113 y114 de las 
vigentes Ordenanzas municipales en el 

sentido de que no podrá circular ningún 
perro por la vía pública que no sea con
ducido por su dueño con cadena o cor
dón. .

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones, que oodíán presen‘arse 
en el plazo de un mes desde la apari
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. '

Zaragoza, 23 de febrero de 1950.— El 
Alcalde, José-María García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 952
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

DIRECCION—Expropiaciones

Obra: Pantano de la Tranquera Ex
pediente núm. 2 (casa Administración).

Término municipal: Carenas.
Anuncio

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ¡¿y de Expropiación 
Forzosa de 10 de enbro de 1879 y de lo 
preceptuado en el 23 del Reglamento 
de 13 de junio del mismo año, se seña
la un plazo de quince días, que comen
zará a contarse de aquel en que se 
haga público este anuncio, para que las 
Corporaciones, entidades y particulares 
que puedan resultar interesados pre
senten ante el Alcalde del término mu
nicipal arriba indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, las re
clamaciones que estimen pertinentes 
sobre la necesidad de ocupar las fincas 
que se indican en la relación que se in
cluye a continuación, para la realiza
ción de la obra indicada.

Zaragoza, 22 de febrero, de 1950.— 
El Ingeniero-Director, M. Echevarría. 
(Rubricado).

". Relación qne se cita
(Núm. de orden, nombre y apellidos, residencia’ 

nombre y clase de la finca

1. Gonzalo Marqués Medrarlo.— 
Carenas; cerro la Canal, viña.

2. . Hijos de Agustín Castejón.—Ca
renas; Santicoval, viña e inculto.

3. lulia Magaña.—Carenas; Santi
coval, viña.

4. Antonio Júdez.— Carenas; Santi
coval, viña.

Núm. 968

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Laboratorios Cases,Roncales y compa
ñía» en solicitud de autorización para 
ampliar sus laboratorios farmacéuticos 
con una sección de cortado y envasado 
de gasas y compresas hidrólilas sin es
terilizar, en Zaragoza, industria com
prendida en el grupo L°, apartado b), de 

la clasificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de ¡939,

Esta Delegación de Industria ha le- 
suelto autorizar a «Laboratorios Cases, 
Roncales y Cía.» para que efectúe la 
ampliación de referencia con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la presente reso
lución. /

Zaragoza, 22 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, José Cucurella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 962 
CALATAYUD

D. José-Antonio Seijas Martínez, Juez 
de primera instancia del partido "de 
Calatayud;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía instados 
por D. Manuel Vera Aznar, declarado 
pobre, para la rectificación de la ins
cripción de nacimiento de su hijo Cos
me Vera Cantin, en la que figura con el 
nombre de Carmen; y en virtud de lo 
acordado- en providencia dsl día de 
ayer, se cita y emplaza por el presen
te a las personas ignoradas a quienes 
pueda afectar dicha rectificación para 
que en término de nueve días se perso 
nen en forma en tales autos, advertidas 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio a que haya lugar; y se les hace sa
ber que las copias están en Secretaria.

Dado en Calatayud a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
losé-Antonio Seijas.—El Secretario, 
Luis Alvarez. .

Núm. 972
LA ALMUNIA D E D." GODINA
D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez de 

instrucción ejercieirte d e La Al- 
munia de Doña Ondina y su partido; 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a la persona desconocida 
que resultare ser dueña de un camión 
del que hará aproximadamente un mes 
sustrajeron nueve metros cincuenta 
centímetros de percalina, y catorce me
tros ochenta centímetros de chantung, 
y a la persona que resulte ser dutña de 
dichos tejidos o perjudicada pór la sus
tracción, a fin dé que comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración y hacerles ofrecimiento le
gal de acciones conforme al art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

"Dado en La Almunia a veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuenta-— 
El Juez, Jesús Santacruz Velázquez.— 
El Secretario, Fausto Moya.

[TlP. IlMAk PlGNATRUJ
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